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CONTRATO ABIERTO DE PRESTAC6T.I OC SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORíA
EXTERNA PARA DICTAMINAR LO§ E§TADOS FINANCIERO§ DEL I DE ENERO AL 31 DE
DECIEMBRE DE 2020, QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, LA CoMISIÓ}¡ I'I*cIoNAL DE LIBRos
DE TEXTO GRATUITO§, REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL ALEJAÑDRO PEDROZA
e¡ncí4 EN su cenÁcren DE ApoDERADo LEGAL y, poR LA orRA, EL DEspAcno eóuán
§ANCHEZ ALDANA, S.C., REPRE§ENTADO POR EL APODERADO LEGAL C,P.C. §ERGIO GÓMEZ
sÁncuez ALDANA A eutENEs EN Lo sucEsrvo y pARA Los EFEcros DE EsrE coNTRATo sE
LEs DENoMmnnÁ *LA ENTIDAD", y'EL DESpAcHo", RESpEcflvAMENTE, AL TENSR DE LAs
DECLARACIONES Y CLAUSULA§ §IGUIENTES:

DEGLARACION ES

I. De *LA ENTIDAD',:

1.1 Que es una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos
30 fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, creado mediante Decreto
del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el28 de febrero de 1980,
teniendo por objeto la edición e impresión de los libros de texto gratuitos, asícomo toda clase de
materiales didácticos simílares.

1.2 Que su representante el Lic. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal,
se encuentra facultado para la suscripción del presente contrato, como se desprende del instrumento
notarial número 62JM de fecha I 1 de abril de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número
201, de la Ciudad de México, Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villaneal, mísmo que contiene el Pader
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el Director
Generaldel Organismo, el Dr. MiguelAntonio Meza Estrada.

1.3 Que de acuerdo a la designación que de "EL DE§PACHO" realizó la Secretaría de la Función pública,
conforme a lo dispuesto en los artículos 37, fracciones lV, X yXXIX de la Ley Orgánica de la Administración
Públíca Federal; 6 de la Ley Federal de Presupueeto y Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su
Reglamento; 51, fracción I del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Funsién Pública y el Decreto por
el que se reforman diversas disposiciones delordenamiento legal en cita, publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 16 de abril de 2020 y 16 de julio de 2020 respectivamente; 4, 5, 6, y 25 de tos
Lineamiento§ para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores
extemo§ publicados en el Diario Oficial de Ia Federación el 11 de octubre de 2018, ha determinado
pertinente contratar los servicios de auditoría extema objeto de este contrato.

1.4 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de adjudicación
directa, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 fracción lll y 41, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público.

1.5 Que mediante oficio número DGr00329f2020 de fecha 3 de diciembre de 2A20, el Titular de la entidad
autorizÓ la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 50 de la Ley
FEderal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, aplicables para É
contrataciÓn de adquisiciones y servicios que rebasen la asignación presupuestal de un ejercicio fiscal.

l.E Que cuenta con la asignación presupuestaria y con Ia disponibilidad de recursos suficientes para el pago
de la auditoría externa objeto de este contrato en la partida presupuestal 33104 conespondiente a otras
asesorías para la operación de programas.

López Espinoza, Director de Recursos Fínancíeros, fungirá como enlace paraQue el Lic.
atender el
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1.8 Que para los efectos legales de este contrato señala como su domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones, aún y las de carácter personal, el ubicado en Rafael Checa, Número 2, Colonia
San Ángel, en la Alcaldia Álvaro Obregón, Código Postal 01000, en la Ciudad de México.

ll. De "EL DESPACHO".

ll.1 Que está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesión,
responden en forma personai y solidaria con "EL DESPACHO", de los informes y dictámenes emitidos
como producto de la prestación de los servicios de auditoría externa materia de este contrato.

Il.2 Que es una sociedad crvil que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la Escritura
Pública número 3,121 de fecha 3 de mazo de 2001 , otorgada ante la fe del Notario Público número
4 de lxtapaluca, en el Estado de México, Licenciado José Goñi Díaz, e inscrita en el registro publico
de personas morales, con el folio número 55191 el 6 de agosto de 2001 .

ll.3 Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato como se desprende
de la Escritura Pública número 95,912, de fecha 25 de mayo de 2016, otorgada ante la fe del Notario
Público número 19, de la Ciudad de México, Licenciado Miguef Alessio Robles, manifestando que, a la
fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma
alguna.

ll.4 Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado
a "LA ENTIDAD" el documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el que se
emite la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales a que alude la
Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 28 de diciembre de 2019.

ll.5 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad. que ni él ni ninguno de los socios o
asociados, ni integrantes desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se
encuentran inhabilitados para ello, así eomo que "EL DESPACHO" tampoco se encuentra en alguno de
los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

ll.6 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norrnan la celebración y ejecución
del presenie contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para ello de los
recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologÍas de la información necesarios para el
desarrollo eficaz de los servicios de auditoría externa objeto de este contrato.

ll.7 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscaies para formular
dictámenes sobre los estados financieros de "LA ENTIDAD", de conformidad con los artículos 32-Ay 52,
fracción I del Código Fiscal de la Federación.

ll.8 Que, para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida División
del Norte, número 2462, en el piso B, interior A del número 804, Colonia Portales Sur, en la Alcaldía
Benito Juárez, en la Ciudad de México, C.P. 03300, y que tiene la Clave del Registro Federal de
Contribuyentes No. GSAO1 0301 BD7.

I¡I. DECLARACIONES CONJUNTAS:

lll.1 Que tienen conocimiento, que con base en las facultades que la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal confiere en su artículo 37, fracciones lV, X y XXIX a la Secretaría de la Función Pública
a quien en Io sucesivo se le denominará "LA SECRETARIA", ha designado como auditor a "EL
DESPACHO", de que lleve a cabo los servicios de auditoría externa a los estados financieros
de "LA , como se desprende del oficio de designación No. DGFPPFl2l2lRlzT8,12020 de fecha
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lll.2 Que reconocen que la estip.ulación de obligaciones a cargo de o'EL DESPACHO" y su cumplimiento en
favor de "LA SECRETARIA", bajo las condiciones de este contratq constituyen aspectos que de
acuerdo con la esfera legal de competencia de *13 §ECRETARíA" le permiten, por una parte,
determinar si Ia información financiera refleja en forma razonable la situación de "LA ENTIDAD",
conforme a la normaüvidad contable aplicable, a efecto de proponer las acciones que fueren necesarias
para la conección de situaciones anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de sus objetivos y,
por la otra, conocer el desempeño y evaluar la actuación de "EL DESPACHO".

lll.3 Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, "EL DESPACHO* y "LA ENTIDAD"
manifiestan su consentimiento para que '*LA §ECRETARIA", verifique el eficaz y oportuno cumplimiento
de las obligaciones asumida.s por "EL DESPACHO" af tenor del presente contrato, aceptando ambas
partes que "LA SECRETARIA" podrá en cualquier momento instruir a "LA ENTIDAE!" para que adopte
las detemninaciones que bajo las condiciones de este contrato le permitan hacerfrente al incumplimiento
de las obligaciones en que pudiera incunir'EL DESPACHO".

VISTAS LAS DEGL"ARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTE§ CONVIENEN EN CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS §IGUIENTE$:

C LÁU §U LAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETAR|A" en atención a lo previsto en la declaracién lll.l
de este contrato, encomienda a "EL DE§PACHO" y éste se obliga a prestar los servicios de auditorÍa externa
que se realizarán sobre los estados financieros de 'LA ENTIDAD" con cifras del 1 de enero al 31 de
diciembe de 2020, conforme a los Términos de Referencia para Auditorfas de los Estados y la
lnformación Financiera Contable y Presupuestaria 2020, que se acompañan como anexo I de este
contrato, así como la plantilla del personal, el número y costo de las horas que por etapa y productos de
auditoría extema, se detallan en elanexo ll, documentos que firmados por las partes se integran al presente
instrumento como si estuviesen insertados a la letra.

§EGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los honorarios
correspondientes a los servicios de auditoría extema a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la
cantidad de $ 472,988.00 {CUATROCIENTOS §ETENTAY DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
PE§OS 001100 MNl, y el importe mínimo ascenderá a $ 189,{95.20 {CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
CIENTO NOVENTA Y CINCO PESO§ 201100 MN| más el lmpuesto al Valor Agregado, según se detalla en
el anexo lll de este contrato, documento que una vez firmado por las partes se integra al presente instrumento
como si estuviese insertado a la letra.

Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por Ia prestación de los servicios
será fijo y en moneda nacíonal, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los servicios pactados
podrá aumentar durante la ügencia del presente contrato.

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula segunda, será cubierto
en 4 (cuatro) pagos, cada uno hasta por las cantidades y conforme a las fechas que se señalan en ef anexo
lll. Dichos pagos serán cubiertos por *LA ENTIDAD'', en el domicilio señalado en la declaración 1.8 de este
contrato, dentro de los 20 (veinte) días naturales sigu¡entes a Ia presentación de las facturas conespondientes
debidamente requisitadas para su cobro.

Las partes convienen que el pago correspondiente a Ia última exhibicién, será cubierto una vez que se
conduya y se reciban en "LA SECRETARIA",.a satisfacción de Ia m¡sma, la totalidad de los servicios a que
se refiere la cláusula primera de este e¡ntrato. Para tal efec'to, 'EL DE§PAGHO" entregará a "LA
SECRETARíA,Ia carta de auditoría externa establecida en el anexo I de este contrato, y si ésta
cumple con los requisilgs/solicitados, "LA SECRETARíff'emitirá un oficio de liberación de finiquito a "LA
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En caso de que durante la prestacién de los servicios objeto del presente contrato, "EL DESPACHO" advierta
que no será necesario elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes preüstos en el anexo I de
e§te contrato, debido a que no existan situaciones que reportar o por alguna otra circunstancia que así lo
amerite siempre que ésta no afecte el alcance de los servicios contratados, "EL DESPACHO' lo informará a
"LA SECRETARíA" y a "'LA ENTIDAD" con la finatidad de que en su oportunidad se realice el ajuste que
conesponda al efectuarse el pago de los honorarios conespondientes, conforme al número de horas gue con
base en lo establecido en el anexo ll "LA SECRETAR|A" determine en el oficio finiquito que emita en
términos del pánafo anterior.

*LA ENTIDAD'' asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad que con motivo de la prestación de los
servicios obieto de este contrato pudiera derivarse respecto de cualquier pago de honorarios no autorizado
en este contrato que se realice a "EL DESPACHO", releyando de toda responsabilidad en este aspeüto a
'LA SECRETARIA".

Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo cumplimiento se
encuentra previsto realizar durante el primer semestre del ejercicio fiscaf 202{, quedarán sujetas para fines
de su ejecución y pago a Ia disponibilidad presupuestaria con que cuente 'lÁ ENTIDAD", conforme al
Presupuesto de Egresos de Ia Federación que para el ejercicio fiseal 2021, apruebe la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión.

CUARTA. TRATAMIENTO Y PAGO DE GASTOS DE VIAJE. Ambas partes convienen que el monto del
contrato por la pre§tación del servicio incluye gastos de viaje, entendiéndose por éstos los referentes
únícamente a la alimentación, hospedaje y transporte, originados con motivo de las visitas a unidades
foráneas de 'oLA ENTIDAD" que "EL DESPACHO" deba realizar de acuerdo con su programa, para el
adecuado alcance y cobertura de la revisión, en las localidades y fechas que determine et mismo.

En el caso de que "EL DESPACHO' no llegará a emplear el importe de estos gastos, deberá rembolsar el
monto no utilizado por estos conceptos señalándolo en la Carta de Conclusión de la Auditoría Extema
establecida dentro de los Términos de Referencia señalados en el anexo I de este cgntrato.

QUINTA" *LA ENTIDAD" se compromete y se obliga a entregar a "EL DESPACHO" la infonnacién y
documentos que éste solícite conforme alCronograma de Entrega de lnformación y sus adiciones, que ambas
partes acuerden dentro del plazo estipulado en el anexo I de este contrato.

SEXTA. PLAZO DE EJECUCÉN. El plazo de ejecución de los servicios no podrá exceder de '12 (doce)
meses contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato.

§ÉPnMA. MODIFICACIONE$ AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas, pudieran
realizarse al presente contrato deberán invariablernente formalizarse por escr¡to mediante la celebración del
convenio modificatorio conespondiente, atento a lo previsto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA. OBLIGAC¡ONES DEL DE§PACHO. Durante la ügencia de este contrato 'EL DESPACHO'' se
obliga a:

l. Realizar la auditoría extema conforme a los Términos de Referencia, aludidos en la cláusula primera;
entregar oportunamente a "LA SECRETARíA" los informes y productos gue se obtengan con motivo de
dicha auditoría extema, conforme a lo previsto en elanexo ll, así como a cumplir las demás obligaciones
que se establecen expresamente en los términos del presente contrato y sus anexos t y lll.

ll. No subcontratar ni tran en forma parcial o total a favor de cualquíer otra persona física o rnoral los
derechos y
pánafo del

derivados del presente contrato, excepción hecha de lo dlspuesto por el último
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lll. Permitir a "LA SECRETARíA" en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los avances de la
auditoría externa objeto de este contrato, para que en su caso le formulen las observaciones y sugieran
las conecciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, permitir a "LA SECRETARIA" el acceso a los
papeles de trabajo para supervisar la calidad delservieio prestado por "EL DE§PACHO'.

lV. Abstenerse de efectuar trabajos adicíonales de auditoría extemá, asesoría o consultoría contable,
depuración de cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de auditoría
extema que le solicite "LA ENTIDAD", excepción hecha de los que "LA SECRETARI§' autorice
previamente por escrito, de conformidad con el apartado de Contratación de Trabajos Adicionales, de los
Términos de Referencia que se presentan como parte integrante del anexo I de este contrato.

V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público designado como enlace por "Lq ENTIDAD" en
la declaración 1.7 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración en el suministro de la
informacién que requiera para la prestación de los servicios de auditoría externa objeto de este contrato,
y para comentar el contenido de los informes ylo dictámenes, excepto los hallazgos de alto riesgo.

Vl. Presentar a "LA SECRETARíA" cuando lo requiera o a quien ésta autorice, aun en fedra posterior a la
ügencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra informaeión relacionada
con la auditoría extema a que se ref,ere este c¡ntrato.

Así mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado
de la auditoría externa, deberán conservarse en las oficinas del despacho, por un plazo mínimo de siete
años contados a partir de que concluya la vigencia del contrato.

Vll. lnformar oportunamente a "LA SECRETARíA" y a'LA ENTIDAO" de los hechos y razones dehidamente
justificaclos que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente
contrato.

Vlll. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcionen "LA §ECRETARíA" y *LA
ENTIDAD", así como a la que tenga acceso con motivo de la auditoria extema objeto de este contrato, y
respecto a los resultados que arojen las investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha
información exclusivamente para los fines del presente contrato, por lo que no podrá divulgarla en
provecho propio o de terceros.

lX. Entregar los resultados que se deriven de la auditoría extema directamente a "LA SECRETARíA", la cual
§e reserva el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del auditor, cuando exista
una situación que amerite una aclaracíón.

frlOVENA. §ANCIONES. Cuando 'LA §ECRETARíA" o "LA ENTIDAD" determine que los servicios
prestados por "EL DE§PACHO" no se apegaron a lo mencionado en la cláusula octava, lo notificará a la
agrupación o asociación profesional a la que pertenezca 'EL DESPACHO", el socio o asociado que
dictaminó, a fin de que actúe conforme a sus estatutos. Lo anterior, sin perjuicio de que "LA SECRETARIA"
promueva otras sanciones administrativas que conforme a la Ley conespondan.

DÉüMA. RESPON§ABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO'' asume plenamente cualquier típo de
responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditoría extema,
pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad
obrero-patronal a "LA §ECRETARI§' y a "LA ENTIDAD", Asimismo, las partes aceptan y reconocen
expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, ni de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las esiipulaciones contenidas en el presente contrato se

informes y se ha comprometido a proporcionar en términos del anexo ll, y conforme a las
características
excepciones ia

describen en el anexo I de este contrato. Esta regla de vigencia tendrá como
en los numerales Vl, Vlll y lX de Ia cláusula octava del propio contrato.

tendrán por vigentes
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oÉclnn* §EGUNDA. RESPoNSABILIDADES DH "EL DEspAcHo,,. .,EL DEspAcHo,, se compromete a
responder de la calidad de los servicios, así como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere incunido
en los términos señalados en el presente contrato, de conformidad con io previsto por el segundo pánafo del
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicíos del Sector público.

DÉCMA TERCERA. Si durante o altérmino de la vigencia delcontrato existieren responsabilidades en contra
de "EL DE§PACHO", sus importes se deducirán del satdo a su favor, pero si este último no fuera suficiente,
"LA ENTIDAD", preüo aviso que le formule 'LA SECRETARíA", deberá hacer efecáiva la garantía a que
alude la cláusula décima novena de esté contrato.

IlÉclMA CUARTA. SUPERuSIÓN. "LA §ECRETARíA" en todo iiempo se reserva et derecho de supeMsar
el desanollo y los avances de los serv¡cios de auditoría Éxtema materia de este contrato, así como de formular
las observaciones, recomendaciones y conecciones que estime pertinentes, siempre que estén técnicamente
soportadas. Adícíonalmente, "LA SECRETAR|A" se reserva -en todo tiempo- ei derecho de verificar
discrecionalmente en las oficinas de "EL DESPACHO" los datos proporcionados sobre sus antecedentes
profesionales.

DÉCffiA QUINTA. PENA CONVENCIONAL Atento a lo dispuesto por et artícuto 53 de ta Ley de
l9qytlgqry¡ Anendamientos y SeMcios del Sector Público, "LA ENtIDAD',, por instrucciones de ,,LA
§ECRETARIA", podrá aplicar a "EL DE§PACHO", por causas imputables al mismo, la penalización del 1%
sobre el valor total de los servicios no proporcionados oportunamente por cada día naturai de atraso sin incluir
el l.V.A. y hasta por el 20Yo del monto del contrato, penalizaciones que serán descontadas del pago
conespondiente.

trÉclMA sExTA" RE§clsÉN ADMINISTRAnVA "EL DE§pAcHo,, acepta en forma expresa que .*LA
ENTIDAD" previa instrucción de "LA SECRETARíA", podrá rescindír administrativamente el fresente
coñtrato sin necesidad de juicio, por una o varias de las siguientes causas imputables al mismo:

Al Si "EL DE§PACHO'' no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia de este contrato,
o suspende la prestación de los mismos sin causa justificada.

B| Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus anexos.

C! For negar§e a conegir lo rechazado por "LA §FCRETARíA'', así como cuando sín motivo justificado, no
atienda las instrucciones que "LA SECRETARíA" le indique conforme a los Términos de Ráferencia, que
se acompañan como anexo I de este contrato.

D| Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la ctáusula octavá de este contrato
o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicíos del Sector público, su
Reglámento y demás ordenamientos aplicables.

E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien
se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con
sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

Fl Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración ll.5 se realizó con falsedad, así como
que la información proporcionada en la propuesia de servicios es apócrifa.

G) Por negar a *LA SECRETARÍA" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos necesarios
para la supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a lo establecido en la cláusula
octava numerales lll, Vl y lX, y cláusula décima cuarta.

H| Si pierde su elegÍbílidad o.sea sustituida por encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los
artículos 34 y 35 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción
de firmas de auditores extemos, publicados en el Diario Oficial de la Fede¡:ación el 11 de octubre de 2018.

El procedimiento
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vigencia de
rescisiÓn a que alude esta cláusula podrá rniciarse en cualquier momento durante la
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Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, *LA ENTIDAD" previa instrucción
que por escrito le formule "LA SECRETARIA", le comunicará por escrito a "EL DE§PACHO" el
incumplimiento en que éste haya incunido para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, exponga lo que
a su derecho convengá y aporte, en su cáso, las pruebas que estime peñinentes.

Transcunido el término señalado en el pánafo anterior, 'LA ENT¡DAD", previa aprobación de "LA
§ECRETARíA" y tomando en cuenta los argumentos y pruebas gue hubiere hecho valer "EL DESPACHO",
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por
escrito a "EL DESPACHO" dicha determinación, dentro de los 15 {quince) días hábiles siguientes a aquélen
que se haya agotado el plazo señalado en el pánafo anterior.

En caso de optar por la rescisión "LA ENTIDAY' determinará conjuntamente con 'EL DESPACHO" el
importe de los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por'*LA SECRETARíA" y que se
encontraren pendientes de pago, quedando a cargo de "LA ENTIDAD" la liquidacién conespondiente. De
existir diferencias en favor de "LA ENTIDAD", éstas deberán ser restituidas por "EL DESPACHO".

Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a "EL DESPACHO", "LA ENTIDAD", previa
aprobación de "LA SECRETARíA", detennina la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" podrá gestionar las
acciones para hacer efectiva la garantía a que se refiere la cláusula décima novena del presente contrato.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA SECRETARíA" de que
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, "LA ENTIDAD" las penas
convencionales conespondientes.

'LA ENTIDAD" previa aprohación de "LA SECRETARíA" podrá determinar no dar por rescinUiOo et contrato,
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del instrumento contractual pudiera ocasionaralgún
daño o afectación a las funcione$ que tiene encomendadas, para tal efecto deberá elaborar un dictamen en
el cualjustifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían por la rescisión del contrato
resultarían más inconvenientes.

Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión
se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquelen el que hubiere sido adjudicado elcontrato, "LA ENTIDAD",
a través de "LA SECRETARIA" podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente.

DÉCIMA SÉplfrlR. - CA$O FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
daños, demandas o reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o incumplimiento de las
obligaciones contraídas por virtud de este contrato, en la medida en que dicho atraso o incumplimiento seá
atríbuible por caso fortuito o fuerza mayor.

La parte que reclame caso fortuito o fuerua mayor notificará por escrito a la otra parte y a "LA §ECRETARíA"
inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando los detalles, la duración
estimada del mismo, así eomo el pore¡6¡s atraso en la ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito
a la otra parte y a "LA SECRETARI,h tan pronto como el caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado.

§e entiende por caso fortuito o fuerua mayor eualquier acontecim¡ento imprevisible, inevitable, inesistible e
insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento de las obligaciones
contraldas por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra más allá del mntrol razonable de dicha
parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia.

Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fueza mayor incluirá, en forma
enunciativa y no limitativa:

Fenómenos dea)
b)
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lncendios;
tales como tormentas, inundaciones y terremoios;
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c) Guenas, disturbios ciüles, mot¡nes, insurrecciones y sabotaje;
d) Huelgas u otras disputas laborales en México; y
e) Leyes.

Queda expresámente convenido que caso fortuito o fuer¿a mayor no incluirá:

1. lncumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la prestación de los servicios,
excepto y en la medida en que dicho atraso en Ia entrega sea causado por un caso fortuito o fueza
mayor; o

2. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de 'EL DESPACHO".

DÉCIMA OC?AVA" TERMINACIÓ¡r| Añ¡ICIpADA Las partes convienen en que "LA ENTIDAD" previa
instrucción de "LA §ECRETARíA", podrá dar por terminado anticipadamente eípresente contrato, cuando
conculran razone§ de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que díeron origen alcontrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida
por "LA §ECRETARIA' de conformidad con lo previsto por el artículo 54BlS de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público.

En todos los supuestos aludidos en esta cláusula, "LA ENTIDAD" deberá liquidar, en su case, a ,.EL
DE§PACHO" los servicios que hubieren sido acepiados por "LA SECRETARíA" y que no se hubieren
pagado.

DÉC[tJlA NOVENA. GARANT|A *EL DESPACHO" queda exento de presentar fianza, de conformidad con
el artículo 48 ante penúltimo pánafo de la Ley de Adquisicíones, Anendamientos y Servicios del Sector
Público, en úrtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción
de contratos en forma directa, con fundamento en el arlículo42 pánafo primero de la Ley de manas, así como
lo establecido en los numerales C.4.2.1 y C.5.1 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de
adquisiciones, arendamientos y servicios de ,'LA ENTIDAD".

UGE§IMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. En úrrud de que 'LA ENT|DAD" está
incorporada al Programa de Cadenas Productívas de Nacional Fínanciera, S.N.C., lnstitución de Banca de
Desanollo, manífiesta su conformidad par:a que "EL DESPACHO" pueda transferir sus derechos de cobro a
favor de un lntermediario Financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva de "LA ENTIDAD"
mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico.

v¡GÉslMA PRIMERA. LEGI$LAC6N Y JURIsD¡cctÓN. Todo to no preüsto expresamente en et presente
contrato, se regirá por las disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su
interpretaciÓn y cumplimíento, las partes se someten a la jurisdíccién de los tribunales federales en la Ciudad
de México, renunciando alfuero que
cualquier otra causa.

conesponder en razón de su domicilio presente, fuiuro o por

LEÍDO QUE FUE POR LAS P Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, EL
PRESENTE CONTRATO SE EN TRES TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SU§

MÉXIco, EL DíAOB DE DI0IEMBRE DE2a2a.FOJAS ÚTIrcS, EN LA CIU

Por "EL Por "LA ENTIDAD"
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